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MUEVO -CAPITAL AUTORIÍADO, ante mí, Doctora

CAPITAL SÚSCRITO Ximena Moreno de

 

 

 

AUMENTO: S/.. 3.850"000.000 "Ca la celebración
o, o - de la  presente-.
 

Di 4  copias- --= Lo escritura el señor.:
 

 

CN Arturo Eómán

Cárdenas, já su calidad de Gerente General de la
 

compañia METROCAR S.A. según consta del nombramiento
 

que seagrega -a esta escritura.- El compareciente
 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,
AA

a

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad,
 

ba

: a
plenamente capaz, aquien de conocer doy fe me pide
 

elevar a Escritura Pública el contenido de la siguiente
 

minuta: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de
 

escrituras públicas a su cargo, dígnese extender una de
 

la que-conste el nyto capital. autorizado, el aumento de
 

tápital suscritoy pagado y larreforma de estatutos de
 

la - Compañía | METROCAR .S.A% de conformidad con las
 

siguientes . eláusulas: —.. PRIMERA.- COMPARECIENTE¿-
 

Comparece al otorgámiento de la presentes escritura
  pública -el señor Arturo Román cárdenas,%ecuatoriano,
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addcicedo can domicilio en la ciudad de
 

 

 

 

Quite j Ge
dita con el nombramiento que se

adpinta “coma2dacimento habilitante,-= SEGUHDA , —

|AFTECEDENTES21 Ta Compañía se constituyó con el
 

 

lies otorgada lante la Notaría Segunda del cantón 

 

 
Quifajlsi dia veinte y dos de marzo de mil novecientos

sefenta y seis;inscrita en el Registro Mercantil

atorfe de-abril de mil novecientos setenta y seis.- B)

 

 

lnovecientos setenta y nueve se procedió a cambiar la

denominación de esta compañía por la de METROCAR S.A. Y
 

Sereformó suobjeto social.- Esta escritura fue

en el -Registro Mercantil-:el veinte. y nueve de

Ga año.--Ci:El último:-aumento de capital de

 

   

Méetrocár --S:A.j: se +-protocolizómediante - declaración
 

ulámentadá réálizadá” por: el -Representánte. Legal de la

iñbresa> celebradaárite- 1 Notaría" Segunda del cantón   

 

  
de (Junio de'«mil novecientos

 

Hovemtavwsiete inscrita en el Registro Mercantil el dos

de “Jútio-del mismo :año,-::El - capital . pagado “actual de

Metrócar:5.4.esde SIETE - TRESCIENTOS MILLONES DE
     

 

SUCRES  (8/. :T:300"000:000)Í--7, Dj'La- Junta General
 

A a - o PP

Universal Ordinaria +: de “Accionistas de la Compañía

 

 ATUEEan oca >NIA

reunida el día--diez de marzo de mil novecientos "noventa
a rn oia. : aa    y ocho, resolvió fijar el nuevo capital autorizado de la
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Empresa IL TRESCIENTOS “MILLONESCDE ,
  

 

SUCRES (8/. 22.300/ 000. aumentar eLese)A

qe
Q    

       
:>

A
9
”

t
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suscrito sn TRES MIL oc UCIEN S CINCUENTA MILLONESDEDE

SUCRESAS/. 3.850"000.Ezon lo cual el nuevo capital
 

suscrito y pagado de Metrocar S.A. sará de ONCE MIL
 

 

CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRESA8/ .11.150'000.000>) .

Esta Junta /útorizó, además, realizar la correspondiente
 

reforma le Estatutos Sociales, según consta del Acta de
 

esta fecha, cuya copia certificada se adjunta.- TERCERA.
 

AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos en
 

la cláusula precedente, el compareciente, señor Arturo
 

Román Cárdenas, en su calidad de Gerente General de la
 

Compañía METROCAR S.A., en cumplimiento de lo resuelto
 

por la Junta General Ordinaria de Accionistas de diez Az
 

 

marzode mil novecientos noventa fi ochof declara que

 

fija el nuevo capital autorizado de METROCAR S.A. en la

suma de VEINTE Y DOS MIJ/TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES
 

 

(57. 22.300"000.000)4 que se aumenta .el capital

suscrito y pagado ¿2 TRES MIL OCHOCIPTOS CINCUENTA
 

 

MILLONES DE sucrEs/(5/ . 3-850-000.0074% con lo cual el

nuevo capital suscrito y pagado¿asciende a ONCE MIL
 

CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (SÍ.
 

11.150*000,000)/- Este aumento se efectúa mediante la
 

 

capitalización deas legal, facultativa y

  

 

revalorización del patrimonio, de acuerdo al

KTAAP

siguiente - detalle: A CONTINUACIÓN VA EL

CUADRO DEL AUMENTO DEL CAPITAL DE LA
  COMPAÑIA - METROCAR S.A.  
 



ACCIONISTAS

INVELEI C.A.

EMPROMORTE€

TOTAL:

 

    
 

      

 

           

 

 

 

       

QUADRO DEL spend DE GAPITIAL DÉ LA dOMPAÑIA ppp . S.A

y) ; ,

+ boba Actu Vesna, ESERVA FaculT/AES. REv. P enla ALIMENT | LEWO CAPITALAS NU

: : , : , :

/ po 2.150.0900.000 124.5001000 755.3 70.0po 2474.5F0.0q0 ,159.0001000 3.345.000.000

Verclas pe/ros 5) 10do0.0po. zsp.soquoo| 1|63.930.0p0 *gs0.sFo.odo p.ssq.ooo|o00| 7.40s.opo.ogo

O dl IR AYALA Lily
:7.E00.doo.obo 415.000.000 2/513.900cpo/ - 915:1/0.00 ef 5.857.000|000gA 1. sostocto/f

| 5 Jo p> A A | Y

"NN 0 7000000000870 2 2 2L2522838823%38380NQ

MERÚ DE ACCION /,/

3.345.000)

7.205.000

Mi|
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Formaliza además, Ya reforma del artículoSegés-dé199/
 

Estatutos Socialeg de lacompañía, el mismo.quES
 

 

a

"ARTICULO SEXTO .-_ carr AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO:
 

ls
 

MIL TRESC TENTOS_MILIÓMES DE SUCRESS (SL. 22.300"-000.000)
  

  y elcapital,suscriA A der pte e abro Aa : a
  

* CINCUENTA MILLONES DE SUCRESA 11.150:o :000.009).-Este
  

oIIAA 45%

último está -representado por once millones ciento
 

    Nas Y Roode milcincuenta Mdacciomes nominal

 

  
 

 

 

1micciones:se emitirán por una o más de ellas y
 

estarán firmados por el Presidente y el Gerente General
 

de : la Compañía”.- Usted «señor Notario se dignará
 

anteponer y añadir las demás cláusulas de estilo para la
 

perfecta validez de este igfftrimento.- (firmado) doctor
 

Victor Hugo Jara Tosca con matrícula profesional tres
 

mil quinientos treinta y uno, del Colegio de Abogados de
 

Quito.- HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que
 

queda elevada a Escritura Pública con todo el valor
 

legal, leída que fue al compareciente por mi la Notaria,
 

en alta y clara voz; se afirma y se. ratifica en todo
 

    

 

 su contenido y para constancia defello y firma conmigo
 

en unidad de acto de todo 1 al doy fe.- (firmado) se=
 

  
ñor Arturo Román Cárdena
 

rtador de la cédula de ciudaj

£ . . .
dania cien cero setenta y seis doscientos setenta y sie-
 

te guión uno.- (firmado) Dra. Ximena Moreno de Solines,
 

Notaria Segunda. VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES  :   



  

Arturo Cárdsnas ¡

 

mÍYe

Quito, 27 de Mayo de 1.96

Señor

unicarle que en Sesión de Directorio de la Compañía

$ por unanirnidad designar a usted Gerente General de la  rec iudicial corao extrajudicial, de la Compañía Sus atribuciones y deberes constan

octavo de los estatutos sociales contenidos en la escritura pública celebrada ante la 4
Motaría Sesunda del Tantán Quito el día 26 de Agosto de 1.990:e inscrita en el Registro Mercantil el día 24 -
de Octubre de 1.580 :

METROCAR 3.4. fue constituida con el nornbre de Metrobus del E.cuador 5.A., mediante escritura pública a

celebrada ante el Moterio Segundo del Cantón Quito el día 22 de Marzo de 1.976 e inscrita =n el Registro
Mercantil el día 14 de Abril de 1.875. :

 

Agradezco y acepto la designación

. Quito, 27 de Mayo de 1.453       
  
  

    

  

 

esta lecha queda ia cto el nreseruto

mento bajo el Nod..Le...))2

MAYO. 19964
REGISTRO MEKCANT y .
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Con fecha (30 lue mayo de 127%0 3e halla inscri É el noambraaien ta
de GERENTE GENERAL otorgado por METROCAR S.Ma favor de ARTURO
CARDENAS Quito, a veinte y uno de febrero ¡de mil novecientos
noventa y isiete.—El REGISTRADORA "LENTE .- Po
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA
METROCAR S.A,

En la ciudad de Quito, el dia.10.domtamsode:1229,2 las 16h30 tiene
lugar la Junta Generartre Accionistas de la Compañía METROCAR
S.A., en la sala de sesiones de la Compañía, ubicada en el mezzanine del
inmueble situado en la Av. 10 de Agosto No. 3560 y mariana de Jesús, se
reunen los siguientes accionistas: el Economista Juan Eljuri Antón, en
representación de Empronorte Overseas Inc., Compañía propietaria de.
5'110.000 de acciones; y, el Ingeniero Fernando Arteaga Valdivieso, en
representación de Invelei C.A., Compañía propietaria de 2'190..000
acciones,

Preside la Junta, el Presidente Titular, doctor Henry Eljuri Antón y
actúa como Secretario, de acuerdo co os Estatutos, el Gerente General,
ingeniero Arturo Cárdenas.

Por encontrase reunido el 100%4MMel capital pagado de la Compañía, los
accionista, por unanimidad, eciden constituirse en Junta General
Universalf' de conformidad con el Art. 280 de la Ley de Compañías,
renunciando al requisito de convocatoria previa, “para tratar el
siguiente orden del dia:

 

   

1.- Conocer y resolver sobre el informe del Gerente General por el
ejercicio económico de 1997.

2.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la Compañia
por el ejercicio económico de 1997,

3.- Conocer y resolver sobre el informe de los Auditores Externos por
el ejercicio económico de 1997.

4.- Conocer y resolver sobre el Balance Anual y el Estado de Ganancias
y Pérdidas del ejercicio económico 1997,

5.- Conocer y resolver sobre el destino de utilidades.

6.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de
estatutos en el artículo pertinente.

7.- Designación del Directores Principales y Suplentes.

8.- Elegir Comisarios Principal y Suplente y fijar sus honorarios.

9.- Designar Auditores Externos y fijar sus honorarios; y,

10.- Aprobar el Acta.

Se pasan a tratar los puntos del orden del día y a tomar las siguientes
resoluciones:

1.- INFORME DEL GERENTE GENERAL

Por secretaria se da lectura al informe del'Gerente General que
contiene las principales actividades desarrolladas el año 1.997. Se
lo somete a consideración de los accionistas y se lo aprueba por
unanimidad. El Presidente de la Compañía propone extender una
felicitación a la Administración y al personal de Metrocarpor la
gestión realizada en 1.997. La Junta, por unanimidad, acoge la
propuesta, felicita y otorga un voto de aplauso a la Administración
y personal de la Empresa.

2.- INFORME DEL COMISARIO

Por Secretaría se da lectura al informe del Comisario de la
Compañía. La Junta, por unanimidad, lo aprueba,
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3.- INFORME DE LOS AUDITO

ofés Externos, Deloitte 4 Touche, es leido
consideración de los señores accionistas.
animidad.

El informe de los Aud
por Secretarla y puesto a
La Junta lo aprueba por

4.- BALANCE GENERAL Y ESTADO] DE GANANCIAS Y PERDIDAS

Por secretaria se da lectura al Balance General Y al Estado de
Ganancias y Pérdidas córrespondientes al ejercicio económico de
1997. Sin observaciones son aprobados por unanimidad.

5.- DESTINO DE UTILIDADES

Por unanimidad, la Junta General de Accionistas resuelve realizar
la siguiente distribución de las utilidades, luego de restado el
porcentaje legal de participación de los trabajadores y del
impuesto a la renta:

A Reserva Legal s/ 414'867.050

A Reserva Facultativa s/  2.519'881.731

Dividendos a favor de los Accionistas s/ _2.200'000.000

6.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO o

La Junta decide, por unanimidad, fijar el nuevo capitaluc
de la Compañía en S/. 22.300'( , l
y pagado de la Compañlg" ¿n La Suma ”
capitalización 38 TTlentes rubros:

 

  

   

s/ 415'000.000

B.- Reserva Facultativa, s/ 2.519'900.000

A.- Reserva Legal

C.- Reserva Revalorización patrimonio/ s/ 915'100.000

TOTAL AUMENTO: s/ 3.850'000.000

La Junta resuelve, por unanimidad, que los accionistas participen en
este aumento de capital a prorrata del capital pagado que cada uno de
ellos tiene en la Compañía, en ejercicio del derecho que les reconocen
las normas legales pertinentes.

Se autoriza al Gerente General para que efectúe los ajustes que sean
necesarios, de manera que los accionistas reciban acciones enteras y
para que realice los trámites legales para instrumentar el aumento de
capital, suscriba la escritura pública correspondiente y, conjuntamente
con el Presidente, emita los títulos de acciones.

la Junta decide, unánimemente, reformar el artículo sexto de los
Estatutos de la Compañía, el mismo que dirá:

"ARTICULO SEXTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO: El capital
autorizado de la Compañía es de S/ 22.300'000.000 y el capital suscrito
y pagado es de 5/ 11.150'000.000. Este último está representado por once
millones ciento cincuenta mil acciones nominativas y ordinarias de mil
sucres cada una, numeradas del 1 al 11'150.000. Los títulos
representativos de las acciones se emitirán por una o más de ellas y
estarán firmados por el Presidente y el Gerente General de la Compañía".
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ELECCION DE DIRECTORES DE LA COMPAÑIA

La Junta General procede a fijar en nueve el número de Directores
Principales e igual número de Suplentes y realizar la designación
del nuevo Directorio de la Compañia por haberse cumplido el periodo
para el que fueron designados los Directores en actuales funciones.

El Directorio, elegido por unanimidad y por el periodo de un año,
de acuerdo con los estatutos, queda integrado de la siguiente
manera:

DIRECTORES PRINCIPALES DIRECTORES SUPLENTES

Patricio Acosta Juan Patricio Acosta
Ralph Gillies Hugo Sánchez
César Galarza Luis Montenegro
Jorge Eljuri Rebeca Eljuri
Henry Eljuri Marcos Malo
Juan Eljuri Juan Pablo Eljuri
Juan Doumet Juan Ignacio Doumet
Fernando Arteaga Juan Fernando Arteaga
José García Roberto Eguez

ELECCION DE COMISARIOS

La Junta decide por unanimidad designar por el periodo de un año al
Lcdo. Byron Guerra como Comisario Principal y al Lcdo. Héctor
Orozco como Comisario Suplente. Se delega a la Administración fijar
los honorarios.

DESIGNACION DE AUDITORES EXTERNOS

La Junta decide, por unanimidad, nombrar una Comisión para que
analice y escoja la firma auditora entre las ofertas de Deloitte é«.
Touche, Price Waterhouse y Arthur Andersen y en función de las
respectivas propuestas de honorarios, emita recomendaciones al
Directorio para que proceda con la designación de los Auditores
Externos.

APROBACION DEL ACTA

Sin haber otros puntos que tratar, el Presidente concede un receso
para la redacción del acta. Se reinstala la sesión y se da lectura
al acta, la cual es aprobada por unanimidad.

Se deja expresa constancia de que todas las decisiones se tomaron
con el voto unánime de los concurrentes y que las mismas entrarán
en vigencia de manera inmediata.

SD /Presidente levanta la sesión a las 17h30..
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Se otorgó an-

te míy en fe de e110/contferó esta TERCERA COPIA!
 

DE NUEVO CAPITAL AUTOR O, AUMENTODE CAPITAL SUSCRITO
 

Y PAGADO Y REFORMA DE EJTATUTOS DE LA COMPAÑIA METROCAR
 

S.As, firmada y sellada] en Quito, a diecinueve de Mayo
 

tr

de mil novecientos noventa y ocho.-
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ción, el mergen de le metriz de la Escritura de Nuevo Capitall

Autorizado, Aumento de Capital suscrito y Pegado y Reformade

Estatutos de le Compañia METROCAR 5.A. otorgade ente mí, el
 

15 de Abril de 1998, Y al margen de la matriz de la Escritur
 

de Constitución de la Compeñia METROBUS DEL ECUADOR S.A. otor

ceda ante el Doctor José Vicente Troye Jaramillo, el 22 de -

Merzo_de 1976, cuyo archibo se encuentra ectualmente e mi car

QU.-
 

GUITO, A 11 DE JUNIG DE 1998,-=
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REGISTRO MERCANTIL 09
DEL CANTON QUITO 0068 00 =

>

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION

nimero MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS, DEL SR. INTENDENTE DE
COMPAÑIAS DE QUITO (E? DE 05 DE JUNIO DE 1998, bajo el número
1384 del Registro Mercantil, tomo 127.- Se tomá nota al margen
de las inscripciones números 39 del Registro Industrial de
catorce de abril de mil novecientos setenta y seis,a fs. 104
vta, Tomo 8 y 3% del Registro Industrial de veinte y nueve

de mayo de mil novecientos setenta y nueve, a fs 206 vta. Tomo
li.- Queda archivada la segunda copia Certificada de la
Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos
de la Compañía  " METROCAR S.A.".- Otorgada el 15 de Abril de

1998, ante la Notaría Segunda del Distrito Metropolitano de
Guito, DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES.- Se da así cumplimiento

a lo dispuesto en el Art. TERCERO de la citada Resolución de

conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agosto
de 197%, publicado en el Registro Oficial 872 de 2% de agosto
del mismo año .- Se anotá en el Repertorio bajo el número
01650%.- Quito, a doce de junio de mil novecientos noventa y
ocho.” El REGISTRADOR .-

 

 


